
MEMORIA Y
BALANCE

EJERCICIO 2025EJERCICIO 2025EJERCICIO 2025

37 años al servicio de la comunidad



Memoria yMemoria y
Balance 2025Balance 2025

Memoria y
Balance 2025

1

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS/AS
CONVOCATORIA

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN REUNIDO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA EN FECHA 31 DE MARZO DE
2026; ACTA N° 2187/2026 Y DE ACUERDO AL ESTATUTO SOCIAL, CONVOCA A TODOS LOS ASOCIADOS
DE LA COOPERATIVA MULTIACTIVA DE AHORRO, CRÉDITO, SERVICIO, CONSUMO Y PRODUCCIÓN
“DON BOSCO LTDA., A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, A REALIZARSE EL DÍA SÁBADO 25 DE ABRIL
DEL 2026, A LAS 14:00 HORAS EN LA PRIMERA CONVOCATORIA, Y A LAS 15:00 HORAS EN LA SEGUNDA
CONVOCATORIA, EN EL LOCAL DE LA COOPERATIVA, EN CENTENARIO N° 2446 C/ TTE. INSFRÁN DE LA
CIUDAD DE ASUNCIÓN, PARA TRATAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:
ORDEN DEL DÍA:

1.APERTURA DE LA ASAMBLEA.
2.NOMBRAMIENTO DE UN PRESIDENTE Y DE UN SECRETARIO DE ASAMBLEA Y DE DOS SOCIOS PARA

SUSCRIBIR EL ACTA DE LA ASAMBLEA. -
3.LECTURA Y CONSIDERACIÓN DE LA MEMORIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, BALANCE

GENERAL, CUADRO DE RESULTADOS, DICTAMEN E INFORME DE LA JUNTA DE VIGILANCIA,
DICTAMEN DE LA AUDITORIA EXTERNA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FENECIDO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2025.-

4.CONSIDERACIÓN DE LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTE O EL ENJUGAMIENTO DE
PÉRDIDA.                                                                                                                                                                                   

5.CONSIDERACIÓN DEL PLAN GENERAL DE TRABAJOS Y DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS,
GASTOS, INVERSIONES Y RECURSOS PARA EL EJERCICIO 2026.

6.AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA ENDEUDAMIENTO EXTERNO SEGÚN EL
MARCO REGULATORIO: RESOLUCIÓN N° 22.668/2020, EN SU CAPÍTULO 10, HASTA EL 10% DEL
ACTIVO. 

7. INFORME DEL TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE.
8.ASUNTOS VARIOS.

OBSERVACIÓN: NO SE SUSPENDE POR INCLEMENCIA DEL TIEMPO.
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MEMORIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
EJERCICIO 2025
PRESIDENTE: DR. GUILLERMO RAMÓN RIVEROS FLEITAS
VICE – PRESIDENTE: LIC. JUAN SÁNCHEZ
TESORERO: SR. MARCELINO ALMADA VILLALBA
SECRETARIA: LIC. RAQUEL OCAMPOS
MIEMBRO TITULAR:  LIC. MICHAEL RÍOS
MIEMBRO TITULAR:  SR. FELIPE RODRÍGUEZ
MIEMBRO TITULAR:  SR. ANDRÉS SCHULZE
MIEMBRO SUPLENTE:  PROF. NÉLIDA CASTILLO VELÁZQUEZ
MIEMBRO SUPLENTE: SR. DANILO PEREIRA

APRECIADOS CONSOCIOS:

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PRESENTA SU INFORME ANUAL DE GESTIÓN DEL EJERCICIO 2025, PONIENDO
A CONSIDERACIÓN DE LOS ASAMBLEÍSTAS LOS RESULTADOS DEL PLAN GENERAL DE TRABAJO.

EL CONSEJO SESIONÓ EN FORMA ORDINARIA 53 VECES Y EN FORMA EXTRAORDINARIA EN 5 OCASIONES.

EN BASE AL BALANCE GENERAL PRESENTAMOS LOS SIGUIENTES RESULTADOS:

CRECIMIENTO DE LA COOPERATIVA

EL ACTIVO TOTAL, EXPRESADO EN TÉRMINOS MONETARIOS, AL CIERRE DEL EJERCICIO 2025 ASCIENDE A GS.
6.068.656.830, MIENTRAS QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO ANTERIOR ALCANZABA GS. 6.287.258.594, LO QUE
REPRESENTA UNA DISMINUCIÓN DEL 4% EN TÉRMINOS PORCENTUALES.

AHORRO

AL CIERRE DEL EJERCICIO 2024, EL MONTO TOTAL ASCENDÍA A GS. 4.440.777.867, MIENTRAS QUE AL CIERRE DEL
EJERCICIO 2025 SE SITÚA EN GS. 4.032.631.940, LO QUE REPRESENTA UNA DISMINUCIÓN DEL 10%.

APORTE INTEGRADO

OTRA FUENTE DE RECURSOS PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS COLOCACIONES DE CRÉDITOS, ADEMÁS DE LOS
AHORROS, LA CONSTITUYEN LOS APORTES DE SOCIOS. AL CIERRE DEL EJERCICIO 2024, ESTOS ASCENDÍAN A GS.
2.237.092.744, MIENTRAS QUE EN EL EJERCICIO 2025 TOTALIZAN GS. 2.069.742.835, LO QUE REPRESENTA UNA
DISMINUCIÓN DEL 8% CON RESPECTO AL PERIODO ANTERIOR.
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SOCIOS
 
DURANTE EL EJERCICIO 2024 SE REGISTRARON 1.357 SOCIOS ACTIVOS, MIENTRAS QUE AL CIERRE DEL EJERCICIO
2025 LA CIFRA SE SITÚA EN 1.305 SOCIOS. ESTA DISMINUCIÓN OBEDECE A UN PROCESO DE EXCLUSIÓN DE
SOCIOS, ORIENTADO A LA DEPURACIÓN DE LA CARTERA ACTIVA Y AL SANEAMIENTO DE LOS REGISTROS DE
SOCIOS INACTIVOS, EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 16 DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COOPERATIVA, QUE
ESTABLECE: “ART. 16: PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO, INCISO E) POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
SOCIETARIAS (APORTES, SOLIDARIDAD Y PRÉSTAMOS) DURANTE UN EJERCICIO ECONÓMICO”.

CARTERA DE CRÉDITOS

LA CARTERA DE CRÉDITOS CERRÓ EL EJERCICIO 2024 CON UN TOTAL DE GS. 3.830.652.897, MIENTRAS QUE AL
CIERRE DEL EJERCICIO 2025 SE SITÚA EN GS. 2.763.379.296, LO QUE REPRESENTA UNA DISMINUCIÓN DEL 28%
CON RESPECTO AL PERIODO ANTERIOR. CABE DESTACAR QUE EL ÁREA DE CRÉDITOS REALIZA UN ANÁLISIS
MINUCIOSO DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LOS SOCIOS, EVALUANDO SU CAPACIDAD DE PAGO Y EL
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES ANTES DE LA APROBACIÓN DE LOS CRÉDITOS.
               
MOROSIDAD

LA TASA DE MOROSIDAD DE LA COOPERATIVA HA REGISTRADO UNA DISMINUCIÓN AL CIERRE DEL EJERCICIO,
PASANDO DE 16,28% EN 2024 A 8,75% EN 2025, LO QUE REPRESENTA UNA REDUCCIÓN DE 7,53 PUNTOS
PORCENTUALES.

SOLIDARIDAD

UN TOTAL DE 141 ASOCIADOS FUERON BENEFICIADOS CON EL SUBSIDIO DE SOLIDARIDAD, POR UN MONTO
TOTAL DE GS. 55.670.000 (GUARANÍES CINCUENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL).
EN ESTE CONTEXTO, SE DESTACA ESPECIALMENTE UNO DE LOS BENEFICIOS DE MAYOR DEMANDA: LA COMPRA
DE ANTEOJOS, QUE ALCANZÓ A 73 BENEFICIARIOS. ESTE SERVICIO CONSTITUYE UNA VENTAJA DIFERENCIAL
PARA LA COOPERATIVA, YA QUE NO ES COMÚNMENTE OFRECIDO POR OTRAS ENTIDADES SOLIDARIAS.

EDUCACIÓN COOPERATIVA

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN INCOOP N° 15637/16, “QUE REGLAMENTA LA OBLIGATORIEDAD DE LA
CAPACITACIÓN PARA DIRECTIVOS Y GERENTES”, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL MARCO REGULATORIO
VIGENTE PARA CADA SECTOR Y TIPO DE COOPERATIVA, SE LLEVÓ A CABO LA CAPACITACIÓN DE LOS DIRECTIVOS
Y DEL GERENTE.
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PALABRAS FINALES

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EXPRESA SU SATISFACCIÓN POR EL CONSTANTE APOYO DE LOS SOCIOS,
QUIENES, A TRAVÉS DE SU PARTICIPACIÓN Y CONFIANZA, NOS IMPULSAN A REDOBLAR ESFUERZOS PARA
ALCANZAR LA EXCELENCIA EN LOS SERVICIOS BRINDADOS Y CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.
AGRADECEMOS LAS VALIOSAS Y OPORTUNAS RECOMENDACIONES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA, QUE
CONTRIBUYEN AL FORTALECIMIENTO DE NUESTRA GESTIÓN, SIEMPRE EN ESTRICTO APEGO A LAS NORMATIVAS
VIGENTES.
ASIMISMO, RECONOCEMOS EL IMPORTANTE APORTE DE LOS COMITÉS, CUYO COMPROMISO, ESFUERZO Y
DEDICACIÓN ACOMPAÑAN EL DESARROLLO DE NUESTRAS ACTIVIDADES.
FINALMENTE, EXTENDEMOS UN ESPECIAL RECONOCIMIENTO A NUESTROS COLABORADORES, CUYO TRABAJO
CONSTANTE CONSTITUYE EL PILAR FUNDAMENTAL PARA EL SOSTENIMIENTO Y CRECIMIENTO DE NUESTRA
COOPERATIVA.

Memoria yMemoria y
Balance 2025Balance 2025

Memoria y
Balance 2025



5

Balance General
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Cuadro de Resultados
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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A LOS SEÑORES 
PRESIDENTES Y MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DE LA JUNTA DE VIGILANCIA DE
LA COOPERATIVA DON BOSCO LTDA. 
ASUNCIÓN – PARAGUAY 

1. OPINIÓN 

Hemos auditado los estados financieros de la COOPERATIVA DON BOSCO LTDA.,
que comprenden el Balance General al 31 de diciembre de 2025, así como el
Estado de Resultados, el Estado de Variación del Patrimonio Neto y el Estado de
Flujos de Efectivo correspondientes al ejercicio finalizado, junto con las notas
explicativas que forman parte integrante de los mismos. 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados 
presentan razonablemente, en todos los aspectos significativos, la situación
financiera de la Cooperativa al 31 de diciembre de 2025, así como los resultados de
sus operaciones y sus flujos de efectivo por el ejercicio terminado, de conformidad
con las normas contables vigentes en Paraguay y las disposiciones emitidas por el
Instituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP). 

2. FUNDAMENTOS DE LA OPINIÓN 

La auditoría fue realizada de conformidad con las normas de auditoría vigentes en
Paraguay, emitidas por el Consejo de Contadores Públicos del Paraguay. Dichas
normas requieren el cumplimiento de principios éticos, así como la planificación y
ejecución de los procedimientos de auditoría con el propósito de obtener una
seguridad razonable de que los estados financieros se encuentran libres de errores
materiales, ya sea por fraude o error. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y apropiada para
sustentar la opinión emitida. 

3. RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

La administración de la Cooperativa es responsable de la preparación y
presentación razonable de los estados financieros, de conformidad con las normas
contables vigentes en Paraguay y las disposiciones del INCOOP, así como del
diseño, implementación y mantenimiento de un sistema de control interno que
permita la elaboración de información financiera libre de errores materiales. 
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4. RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados
financieros con base en nuestra auditoría. Una auditoría implica la aplicación de
procedimientos destinados a obtener evidencia suficiente y adecuada sobre los
importes y revelaciones contenidos en los estados financieros. 

La selección de los procedimientos depende del juicio profesional del auditor,
incluyendo la evaluación de los riesgos de errores materiales, ya sea por fraude
o error. En dicha evaluación, se considera el sistema de control interno
relevante para la preparación y presentación razonable de los estados
financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría adecuados en las
circunstancias. 
Asimismo, la auditoría incluye la evaluación de las políticas contables utilizadas, la
razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la administración y la
presentación general de los estados financieros. 

El presente dictamen se emite exclusivamente para su presentación ante la
Asamblea General de Socios de la Cooperativa y al INCOOP, en cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

DIEGO ACHAR CHÁVEZ 
Contador Público 

Socio 
Reg. SET N° 195/2020 

Reg. INCOOP Nº 129/2017 
Reg. SEPRELAD RES Nº 216/2024 
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